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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCRICIÓN,

íiu España y Portugal, una peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar, una peseta 25 cents,

PUNTOS DE SXJSCRICION.

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegráficas.

SUCCIÓN OFICIAL.— Circulares números39 y íi). —SECCIÓN TÉC-
NICA. -- Noticias sobro el sistema llysselfoerghe, ]ior Angelí
García Peña.— tíncrgía, por Félix Garay. — Significación, pnsa-
do, presentó y porvenir do la Telegrafía (continuación) (confe-
rencia de 1?. AntoninoSuárez Saavedra).— SUCCIÓN GENERAL.—
Ley necesaria.—listados de recaudación y estadístico.—Asocia-
ción do auxilios mutuos de Telégrafos.—Noticias—Movíraienti

SECCIÓN OFICIAL

MINISTERIO DS LA GOBERNACIÓN.—Dirección general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégraj'os.—Nego-
ciado 5.°— Circular núm. 39.—EL Exorno. Sr. Ministro
de la Gobernación me comunica con fecha 3 del actual
la lleal orden siguiente:

«limo. Sr.: De acuerdo con Jo propuesto por V. I,,
de conformidad con el paraeer de la Junta consultiva
del Cuerpo de Telégrafos, S. M. el Rey (Q. D.G.) lia te-
nido á bien disponer : 1,° Que se derogue el art. 2l2del
Reglamento para el régimen y servicio interior del
Cuerpo, y, por consiguiente, la circular núm. 4, publi-
cada por ese Centro directivo en 7 de Febrero de 1879,
que hizo extensivas, las disposiciones del citado artícu-
lo á la clase de Aspirantes. 2.° Que desde 1,° de Enero
próximo se supriman las copias que de los Registros
de telegramas previenen los artículos 579 al 583, remi-
tiéndose en su lugar los .Registros matrices, y sustitu-
yéndose los arts. 577,578, 579, 580 y 581 del citado Re-
glamento por los siguientes: Art. 577. El encasillado
de los Registros se llenará minuciosamente con letra
clara, teniendo cuidado de consignar en las indicacio-
nes eventuales las iniciales correspondientes álos tele-
gramas especiales, oficiales ó servicios. Estos Regis-
tros originales, que se remitirán á la Dirección general
ó á los Centros respectivos, según la clase de servicio,
irán fechados eí día en que se cierre la semana, firma-
dos por el Director ó Jefe de la Estación y con el sello

correspondiente. La remisión de estos Registros se
hará por las Estaciones dependientes, dentro de la se-
mana siguiente á la que se refiera el Registro, á la Di-
rección de la Sección, y por ésta á la Dirección general
ó al Centro respectivo dentro de la semana inmediata.
Art. 578. Cuando no hubiere servicio correspondiente
á cualquiera de los Registros en alguna semana, se re-
mitirá la carpeta que á él se refiera en illanco, con la
anotación sin servicio, llenando el encasillado de Ban-
da, Est&dón y Semana, con la fecha, firma y sello pre-
venido. Art. 579. Para el servicio interior se llevarán
en cada Estación los Registros siguientes: Registro (nú-
mero 1) del servicio privado interior expedido. Este Regis-
tro se formará con hojas [impresos núm. 9), y con los
telegramas originales precintados se remitirá al Centro
correspondiente para su examen y confronta. Regis-
tro (núm. 2) del servicio privado interior recibido. Se for-
mará con hojas (impresos núm. 10), remitiéndose
igualmente original al Centro correspondiente, acom-
pañado de los recibos de la entrega de los telegramas.
Registro (nifc/i, 3) del servicio privado interior de escala.
Se formará con hojas (impresos núm. 10), y, acompa^
nado de los telegramas correspondientes, se remitirá al
Centro respectivo. Registro (núm. 4) del servicio oficial
interior expedido. Se formará con hojas (impresos nú-
mero U), y se procederá con él en la forma prescrita
para el Registro núm. 1. Registro (núm. 5) del servicio
oficial interior recibido. Éste se formará con hojai? (im-
presos núm. 11), y se procederá en la forma prescrita
para el Registro núm. 2, dejando en blanco, por no ser
necesario este dato, la columna de valoración del tele-
grama. Registro (núm. 6} del servicio oficiü interior de
escala. Se formará con hojas (impreso núm. 12), y se pro-
cederá en la forma prescrita para el númi 3, dejando en
blanco las columnas de horas, minutos y valoración
del telegrama. En la columna de Autoridad que comu-í? '
nica se expresará también el punto de origen. Artícu-;.
lo 580. Para el servicio internacional se llevarán en to-
das las Estaciones los siguientes Registros: Registro
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(número 7) de telegramas oficíales y privados internaciona-
les expedidos. Se formará con las hojas (impresos nú-
mero 1), registrándose en él indistintamente los tole-
gramas oficiales v privados, dándoles numeración co-
rrelativa. Este líe&isfcro se dividirá cu dos?: tino (pie
contonea los telegramas internacionales, para cuya ta-
sación se apliquen las reglas del régimen europeo, y
otro f{uo contenga todos los sometidos al régimen ex-
traeiiropco. Con estos Registros originales se acompa-
ñarán ios telegramas ordenados y precintados, remi-
tiéndolos a la Dirección de Sección bajo «obre especial
y certificado. Las Direcciones de Sección los examina-
rán y visarán, remitiéndolos ¡i .su vez con los correspon-
dientes áfiu Kstacióit ala Dirección general (Negocia-
do 5.") en la misma forma, mandando por separado oii-
cio (te remisión, anunciándola remesa. Registro (núme-
ro 8} de telegramas oficiales y frisadas internacionales re-
cibidos. Se formará con las hojas (impresos mhn. lií), y
se procederá lo mismo que con el del mhn. 7,dividie'n-
dolo igualmente en dos, europeo y extra-europeo, acom-
pañando con ellos, precintados, los recibos referentes á
la entrega de los telegramas. Registro {núm, 9) de lele-
(/ramas oficiales y privados internacionales de escala gene-
ral. He formará con las hojas ( improHO." ni'nii. 10), y se
procederá on un todo con el y con los telegramas corres-
pondientes como con el núm, 7. Art. &81. I,as lístae io-
nes municipales deberán formar únicamente los Regis-
tros números 1, 2 ,7y 8, con sujeción :i lo proscrito ¡in-
teriormente. Al lioyistro núm. 1 acompañarán ION tele-
grfiuiiis correspondientes sin sellos, uniendo al de l¡i
Cuarta semana de cada mes la caria de pago ([ue justi-
fique la entrega hecha en la Tesorería del Municipio
del importo do lo recaudado en el mes. Al liegistro
número 7 acompañarán los telegramas correspondien-
tes con la tasa perteneciente al trayecto extranjero en
sellos telegráficos. Con el Keg^trode la cuarta semana
se unirá la carta de pago (juo acredite la entrega licclui
en la Tesorería municipal <lc la parte correspondiente al
trayecto español. De Koal orden lo digo á Y. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. pura que se sirva hacer en
el Hedíame uto do servicio interior las anotaciones
oportunas, iicu-samlu recibo de esta enrular al Centro
respectivo, que á sa vez !o k¡trá do él v da MUS depen-
dientes á la üimecióu general, debiendo lí;imar la. aten-
ción de V. wolire las razones ijue han motivado las an-
teriores reformua

La ampliación <le los plu/os pura h remisión del
servioio ticin1 por objeto el que- las t^tticicnics puedan
resolver, con presencia- (!o los telegramas, eiml'jtiieru
incidencia ocasionada en la trasmisión; lus Direcciones
dé Sección tengan tiempo suficiente para revisar, se-
gúnse les previene, ftl servicio internacional y subha-
jiar, antes de su remisión á la Dirección general, las
/altan que notaren, y las Ksíacioucs íiiterníu'iouaies el
tiempo necesario para, formar los líc*r¡8tros (¡«pedales
rte trasmisiones y recepciones d i rec ta á ó c!u Kstacio-
nes extranjeras.

La supresión do las copias quo de los Kegi&tros
del 1 al 1!S venían haciéndose, obedece, tanto á introdu-
cir Hita economía cu el ga^to do impresos, cuanto á
¿iiiipliftcui' loh trabajos de, contabilidad on las Kstaeio-
nes de graa tranco, pudiendo disponerse para otras

atenciones del servicio del personal actualmente afecto
áestos trabajos; exigiendo esta reforma, si de ella lian
do obtenerse beneficiosos resultados, que los Registros
matrices y ios especiales internacionales se ajusten en
su formación á lo que sobre el particular se dispone en
los artículos reformados y en el 582 actual.

Quedan igualmente suprimidos por innecesarios los
resúmenes estadísticos por nacionalidades, que venían
consignándose al ñnal de los Registros de telegramas
internacionales expedidos y recibidos; y, por líltimo,
llamo la atención de V. sobre la división en dos, en
europeo j extra-europeo, de los Registros internacio-
nales, fundada en el cumplimiento de lo que sobre
conservación de estos documentos se previene en Real
orden de 26 (Jo Septiembre último, circulada á las Es-
taciones en 3 de Octubre, y en el párrafo 2.° del artícu-
lo QS del líegíamento de Londres.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Di-
ciembre de 1884. - El Director general, Alberto Bosch.

MIN-STKÍUO DK LA Gomnin\c\b8.~—Dirección general
de Correos y Telégrafos,—Sección de Telégrafos.—-Nego-
ciado 3.°— Circular nim. 40.— Desde el día l.ft de No-
viembre próximo pasado prestan servicio limitado al
paso de trenes la Kstación de enlace de Alsasua y com-
pleto la de Altea.

lín igual (echa so abrieron al público con servicio
permanente para la correspondencia interior la Esta-
ción de líonanza, perteneciente á la Compañía de los
ferrocarriles Andaluces, y la del Estado de La Guardia,
lección do Vigo, con servicio limitado.

Desde el Oía ñ <5e dicho mes presta servicio de día
completo la Estación de Figueras, y en 10 del mismo
se redujo á servicio limitado la Estación de Utrera y
se aumento ú completo el que prestaba la de Vilíajo-
y osa.

La Estación de .La Bisbal, Sección de Gerona, se
abrió al público con servicio limitado el 15 del propio
mes, y en 25 del mismo se declaró de servicio completo
la Estación de Ürihuola.

tfoias. Desde el día 3 do Octubre^próxhno pasado
dependí1 de la Sección de Vigo la Kstación de Bayona.

Abierta la Estación de Xa líisbal, el liilo núm. 252
se denominará en l:i sucesivo do Gerona á La Bisbal.

Sírvase V. hacer las anotaciones oportunas en el
Catálogo general do testaciones y circular núm. 27, y
acusar recibo do esta circular al Centro respectivo, que
lo harsi ¡í esta Dirección general.

Dios gmirdc á V. muchos años. Madrid 5 de Di-
ciembre de 1884.—P. El Director general, Francisco
¡Mora.

SECCIÓN TÉCNICA

NOTICIAS SOBRE EL SISTEMA RYSSELBERGHE
(Continuación.)

La explicación que propusimos,al terminar la
parte de este artículo inserta: en el número ante-
rior de la REVISTA, sin tenerla pretensión deque
sea exacta, nos la han, sugerido varias observa-
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ciones hechas cambiando las magnitudes del apa-
rato atiti-inductor.

Así pues, en nuestra opinión, el ruido que ori-
gina la corriente al entrar en el multiplicador del
teléfono no se destruye teóricamente en el sis-
temado que nos ocupamos, pero prácticamente
llega á hacerse lo bastante débil para que nues-
tro oído no pueda percibirlo.

El seg'undo grupo de aparatos, que constituye
la parte telefónica, se compone de condensado-
res, micrófonos, teléfonos, pilas y carretes de
inducción.

Los condensadores de que hace uso Van Rys-
selberglie están provistos de un pararrayos de
su invención, que consiste en otro condensador de
menores dimensiones, cuyas placas están separa-
das por un trozo de papel cortado en forma de
riieda de carruaje; así pues, el pararrayos no es
otra cosa que un condensadür cuyo dieléctrico es
el aire. No hemos tenido ocasión de probar la efi-
cacia de este aparato; pero, según nuestras noti-
cias, se emplea en Bélgica con excelentes resul-
tados. No nos detendremos á describir eí micró-
fono de Van Rysselberghe, muy semejante en su
disposición al de Adei\ si bien de mucha menor
resistencia por tener los carbones en cantidad; ni
tampoco entraremos en pormenores respecto á !a
pila usada en e! micrófono, creyendo dar una in-
dicación suficiente con decir que se compone de
uno ó varios elementos Leclanchó, sin vaso poro-
so y con zines, de forma semejante á los del mo-
delo grande de las pilas Bunsén, si bien algo más
pequeños. Los receptores empleados de preferen-
cia por el inventor son del tipo y de la forma
Bell, sin que haya inconveniente en emplear, co-
mo ya habrán supuesto nuestros lectores, los de
Alsombal, Ader, ú otros cualquiera análogos.

En resumen, la Estación micro-telefónica de
que nos ocupamos, no se diferencia de las ordi-
narias en sus elementos y disposición, en otra
cosa que ea la exigüidad de la resistencia del
aparato transmisor, toda vez que, formado por
una pila y un micrófono de resistencia mínima,
tiene un carrete de sóío dos centésimas de O li-
mad a.

• La parte más interesante deí sistema de que
nos ocupamos, prescindiendo de los aparatos an-
ti~inductores, consiste en la disposición adoptada
para utilizar los hilos en la transmisión simultá-
nea telegráfico-teiefónica.

Gon el fin de hacer más inteligible ¡a descrip-
ción sin auxilio de figuras, supondremos la exis-
tencia de dos hilos, uno directo y otro escalona-
do, entre dos puntos cualesquiera. Supongamos,
también, que, provistas todas las Estaciones mon-
tadas en los dos hilos, de los aparatos anti-induc-
tbres, se trata de utilizar el hilo directo para la

comunicación telefónica. En tal caso, en cada una
de las Estaciones del directo, y en las bomas co-
rrespondientes al mismo hilo en el conmutador
de entrada, se establece una derivación que va á
terminar á una de las caras de un condensador
de media microfaradia de capacidad. La otra cara
del condensador se conecta con el botón de línea
del aparato micro-telefónico, montado, por lo de-
más, como en circunstancias ordinarias. Con esta
disposición,queda el hilo habilitado paralas trans-
misiones simultaneas telegráfíco-telefónicas, que
se hacen con completa independencia la una de
la otra.

Como el lector puede notar, el micrófono ac-
túa sobre ia línea á través de un condensador y
sobre los' teléfonos á través de dos condensadores;

Hemos dicho que las comunicaciones telefó-
nicas y telegráficas se hacían con completa inde-
pendencia, y debemos añadir que esto se consi-
gue en la parte que afecta á la telefonía, medían-
te un aparato de llamada que el inventor designa
con el nombre de llamador fónico, cuya descrip-
ción después haremos.

Si se tratase de emplear el hilo escalonado
para la comunicación telefónica, sería preciso, y
así se hace en la práctica, conectar telefónica-
mente las dos bandas del escalonado en cada Es-
tación. A este fin se emplean condensadores de
media microfaradia, uno en cada Estación, pues-
tos de manera que cada una de sus caras esté en
relación, por medio de un hilo, con una banda
del escalonado; esta conexión se hace en lasbor-
nas del conmutador de entrada.

Dispuesto un hilo escalonado de esta manera,
la comunicación telefónica-entre las Estaciones
extremas se verifica en un todo como por un di-
recto.

Pueden ocurrir casos, y en algunas líneas
ocurren diariamente, en que la transmisión tele-
fónica se hace imposible á causa de los ruidos que.
se producen independientemente de los debidos
á la inducción de las corrientes telegráficas, y
que son conocidos bajo los nombres de hervide-
ro, fritura, pájaros, etc.; en tales ocasiones es
necesario emplear el hilo de vuelta para la comu-
nicación telefónica.

El sistema de Van Rysselberg'he no está libre
de este inconveniente; pero los medios que se em-
plean para utilizar los dos hilos telegráficos en
la comunicación telefónica son tan sencillos co-
mo casi todas las demás disposiciones del siste-
ma. En efecto, suponiendo como antes dos con-
ductores preparados convenientemente para po-
der emplearlos en la telefonía, basta conectar los
botones de línea y tierra del micro-teléfono en.ca-
da Estación con las caras respectivas de los con-
densadores, que en los casos de emplear un solo
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hilo se ponen en comunicación con ei botón de
línea del teléfono.
•"•• Mediante esta disposición, el receptor recibe
por completo la acción del micrófono de la Esta-
ción con que corresponde, y solamente ia dife-
rencia de las acciones perturbadoras que se pro-
ducen sobre ios.dos hitos empleados.
. El llamador fónico consta de un timbre ordi-
nario, por cuyos multiplicadores pasa constante-
mente la corriente de una pila local, de un telé-
fono conectado con el aparato micro-telefónico á
la manera que lo están los timbres en las Esta-
ciones telefónicas ordinarias, y de un carrete de
inducción que hace el oficio del botón de llama-

. da en los teléfonos comunes. Sobre la placa del
teléfono, que antes hemos citado como formando
parte del aparato de que nos ocupamos, se apoya
un-pequeño martillo, que puede oscilar libremen-
te, A este martillo y á la placa dei teléfono vienen
& parar dos comunicaciones que parten de las
bornas del timbre, estableciéndose así un circuito
derivado de muy pequeña resistencia que impide
funcionar al timbre ínterin se conserva el contac-
to entre el martillo y la placa del teléfono.

El uso de este aparato es fácil de comprender
con sólo las anteriores indicaciones. Ei telefonis-
ta qué desea llamar á su corresponsal, oprime un
resorte semejante al llamador de las Estaciones
Ader, y al hacerlo quita del circuito su teléfono
y timbre, hace entrar en juego el carrete induc-
tor de llamada, y éste, que está provisto de un
interruptor, lanza al condensador, y éste por in-
fluencia á la línea una serie de corrientes de cor-
tísima duración, que producen el movimiento de
la placa del teléfono dei aparato de alarma de la
Estación llamada.

Al .moverse la placa del teléfono, se separa del
martillo de que antes hemos hablado, y se inte-
rrumpe la derivación que impedía funcionar al
timbre; éste suena y se verifica ía llamada. De
esta manera las Estaciones telefónicas funcionan
independientemente fie las telegráficas monta-
das sobre los mismos hitos. Tal es en sustancia
el sistema que ha sido ensayado entre Madrid y
Burgosdurante los últimos días del mes que aca-
ba de terminar. ¿Hasta quó punto es práctico si
sistema con relación á nuestro país? Pregunta es
está de muy difícil contestación, y que nosotros
no nos atrevemos siquiera á intentar satisfacer;
siii embargo, como por circunstancias especiales
hemos podido tomar parte en algunas observa-
ciones, aunque pocas, respecto a la manera de
utilizar el sistema, vamos á ponerlas en conoci-
miento .de. nuestros compañeros, siquiera sean
po!casy deescasa importancia.

:i'"-"£.•'%• :• •. ' • ' '••• ';. - ' " '• A N G E L O G A U C Í A P E Ñ A .

(Continuará,) - '••'-'.

ENERGÍA

La palabra energía encierra dos conceptos
principales: \&fuerm y la lucha. Las fuerzas, pues,
luchando con otras, constituyen la energía- A esta
idea ya generalmente, unida ia de actividad y la
de obtener grandes efectos favorables ó desfavo-
rables en poco tiempo, aunque este último con-
cepto no es del todo indispensable. La fuerza,
pues, para que sea energía, necesita otra de sen-
tido contrario que se le ponga delante como un
obstáculo á quien se vea precisada á combatir y
con quien realmente lucha.

ííl dictador que lleno de bríos y de genio se
lanza animoso á pacificar un pueblo revuelto y
díscolo, no podrá desplegar energía si sus subdi-
tos abandonan las armas al primer amago. Pero
si, después de grandes marchas y de reñidas ba-
tallas, consigue dominarlos, organizarlos desha-
ciéndose de los jefes revoltosos y estableciéndola
clase de gobierno y administración que él desea-
ba, entonces diremos que dicho dictador fue un
hombre enérgico. Ei atleta que levanta un peso
enorme, contrarrestando la gravedad; el hábil
gimnasta que soporta con grande esfuerzo el peso
de su propio cuerpo, que lo coloca artificiosamen-
te en diversas posiciones para obtener diferentes
centros de gravedad y hacer que la lucha entre
sus fuerzas musculares y las de la gravedad sean
vanadas y difíciles, son dos hombres de gran
energ-ía. /

A. los dos conceptos principales defuerza y de
hiela hemos añadido, como secundaria, el con-
cepto de actividad. Efectivamente, no concebi-
mos nada enérgico que sea inactivo. La inacción
y el reposo parecen estar reñidos con la lucha y
la energía. Pero entonces, ¿qué significará la
energía latente y en reposo de que nos hablan
todos los mecánicos y todos los físicos? Vamos á
verlo. Un libro que desciende por el espacio por
efecto de la g-ravedad, trae consigo, indudable-
mente, cierta energía que se nota en el trabajo
que efectúa en si; roce con el ambiente y otros
cuerpos que en su descenso encuentra. Uno de
éstos es, por ejemplo, una mesa sobre la cual cae
y sobre la cual queda en reposo, al menos sin el
movimiento que hasta entonces trajo. Quítesela
mesa y vueive el libro á recuperar las energías
de su primer movimiento, y desciende como an-
tes y por la misma causa, hasta tropezar con otro
cuerpo cuya resistencia no pueda destruir y le..
mantenga inmóvil como le mantuvo la mesa.

Ahora bien; para explicar este fenómeno se
pueden hacer dos hipótesis: la primera consiste
en suponer que se hubiese aniquilado todo el
movimiento y todas las energías del libro al que-
dar sin movimiento sobre la mesa^ y qué en el
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momento do quitarse ésta, se hubiesen resucita-
do ó vuelto á nac-ír aquellos movimientos y
aquellas energías, lista hipótesis parece ser ab-
surda á los ojos del sentido común, y/sobre todo,
está en contradicción con el gran principio de
la conservación de fuerzas, de movimientos y
energías de la materia en general, principio que
va siendo cada vez mas inconcuso, á medida que
avanzan las ciencias y conocimientos del mundo
material.

La segunda hipótesis consiste en suponer que
las energías, que a! descender el libro eran movi-
mientos de traslación de todas sus moléculas, obli-
gando al libro mismo á que tuviera esta misma cla-
se de movimiento (de traslación), se hayan trans-
formado al quedarse quieto sobre la mesa en movi-
mientos de rotación, que, por ser imperceptibles,
nos figuramos que se fia anulado del todo el mo-
vimiento cinético del libro, que es el único per
ceptible á simple vista; es decir, Que las largas y
prolongadas trayectorias que las moléculas del
libro describían antes de posarse sobre la mesa,
se han convertido después en trayectorias cortas
y cerradas, simulando un reposo absoluto. Y que
quitando la mesa, y por consiguiente la única
causa que produjo las trayectorias infinitamente
cortas y cerradas, vuelven éstas á transformarse
en las primitivas largas y amplias, reproducién-
dose, como antes de su transformación, el movi-
miento mecánico del libro.

La transformación del movimiento de trasla-
ción en movimiento ó movimientos de rotación, y
al contrario ó recíprocamente, en que está basa-
da esta hipótesis, es un fenómeno que lo pode-
mos notar frecuentemente en la naturaleza que
nos rodea. El agua descendiendo por una rampa
y cayendo sobre una turbina consume su velo-
cidad ó su movimiento de traslación en producir
el movimiento de rotación de ella y en cuyo mo-
vimiento de rotación se transforma.

El movimiento de rotación de la honda se
transforma en movimiento de traslación que co-
munica al proyectil que lanzado violentamente
marcha por el aire.

El juego del billar nos presenta muchos casos
y muy curiosos de esta clase de transforma-
ciones.

Para formar una idea clara del fenómeno de
. la caída del libro sobre la mesa, y desde lamesaal

suelo cuando falte aquélla, supongamos un regi-
miento de soldados en correcta formación mar-
chando á la carrera por el campo con una velocíT

dad vertiginosa. Cada soldado lleva su energía lu-
chando con el peso de su cuerpo y su cansancio,
como cada molécula del libro, descendiendo, lleva
la suya contrarrestando los obstáculos que el am-

: biente ó fluido, etc., por donde camina le poue

delante (1), y supongamos también que se en-
cuentra con otro regimiento de soldados; al cho-
carse los soldados de primera fila de un bando y
de otro, no podrán seguir adelante; y sino em-
piezan á moverse sobre sí mismos, que es lo más
probable, se moverán en un pequeño espacio
alrededor deí punto que ocupaban, máxime si se
atiende á que recibirán el choque de los soldados
de seg'unda fila, que, encontrándose con ellos, no
podrán seguir tampoco adelante, y quedarán mo-
viéndose en nn pequeño espacio, lo mismo que los
de la primera fila; y si no rotatoriamente, al me-
nos en trayectorias muy cortas y muy cerradas.
Y como lo mismo habla de suceder con el en-
cuentro de los soldados de todas las demás filas,
resultaría que, habiéndose transformado las ener-
gías de traslación ó de marcha de todos los sol-
dados del regimiento en energías de rotación, el
movimiento de avance del regimiento, ó sea su
movimiento de traslación en masa, se ha suspen-
dido, y las energías que le constituían se han
transformado en otras que consisten en ese mo-
vimiento interior de los elementos del regimien-
to; es decir, de los soldados que se mueven sin
avanzar.

De la misma manera, las moléculas de pri-
mera fila del libro, chocando con las de la mesa,
convertirán su movimiento descendente ó su
marcha de traslación en movimientos ceñidos y
de cortas trayectorias. Las moléculas de segunda
fila, encontrándose con las de la primera, no po-
drán tampoco seguir adelante, y quedarán tam-
bién como oscilando y moviéndose en trayecto-
rias infinitesimales. Otro tanto ha de suceder
con todas las moléculas que constituyen el libro,
destruyéndose su movimiento de traslación, Ó
convirtiéndose en movimientos moleculares ó de
rotación.

Este movimiento vibratorio de las partículas
de los cuerpos en quietud aparente subsiste todo
el tiempo que dure ese estado, siendo muy percep-
tible, según aseguran los mecánicos,cierto movi-
miento vibratorio ó cierta agitación en las partí-
culas de todo cuerpo en reposo, en todo tiempo y
en todas partes permanentemente, no pudiendo
nunca separar la idea de actividad continua del
concepto de energía.

A-hora ya podremos dar por explicada la recí-
proca de este fenómeno; es decir, la transforma-
ción de estos movimientos cerrados moleculares
en otros de traslación, y, por consiguiente, la
conversión de las energías de un cuerpo en repo-
so en energías deí mismo cuerpo en movimiento
cinético, eomo las del libro cuando se quita la

¡1) Yerielvaeío, ¿llevarán las moléculas descendentes ener-
gía? ¿Con qué elementos tendrán que luchar?

Otro día contestaremos á esta pregusta. .. .,
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mesa y la de los soldados que, quitándoles el obs-
táculo que los detuvo, contim'ian su marcha.

Luego queda demostrado que las energías la-
tentes de loa sólidos, debidas á la gravedad, no
son. más que energías moleculares é íntimas, en
las que se transformaron ¡as que tcnian forma
cinética y de traslación ó movimiento mecá-
nico (1). Es fácil comprender que todo lo que he-
mosdieho de los sólidos se puede aplicar también
á ios líquidos.

Respecto á los gases en que la fuerza de la
gravedad está, neutralizada por la fuerza expan-
siva, supongamos que en una vejiga entra el aire
más ó menos violentamente soplándole ó por me-
dio de un surtidor, hasta ¡nñarla; lo que ha ocu-
rrido en este fenómeno es que las energías tras-
laterías de las. moléculas de aire del surtidor se
han transformado en energías exclusivamente ro-
tatorias dentro de la vejiga, supuesto que, no pu-
díendo anularse las energías ai entrar en ella y
no existiendo el movimiento de traslación do
aquéllas, preciso es que se hayan transformado
en otras cerradas y moleculares, lo mismo que su-
pusimos tenía que ocurrir con las energías del
libro que caía sobre la masa. Estos movimientos
moleculares dentro de la vejig-a modifican los
movimientos moleculares de la misma en reposo,
la deforman y aumentan su volumen. Si después
se hace un agujero para dar escape al gas, éste ó
sus moléculas vuelven á recuperar sus primitivas
energías de traslación, ó al menos sus equivalen-
tes, así como las de la vejiga vienen a sor las que
eran antes, hasta llegar áadquirir poco míis ó me-
nos la forma que un principio tenia.

Resultando de esto que las energías del sur-
tidor con que se llenó la vejiga no lian estado
muertas dentro de ella, sino como almacenadas,
pero transformadas y disfrazadas» conservando la
misma cantidad de vida, de energía, siempre en
una actividad continua para no caer en el ab-
soluto reposo, contrario í la conservación de
fuerzas.

Un ejemplo bien práctico para ver cómo se al-
macena una fuerza para luego emplearla a nues-
tro intento es el reloj, sea de pesas, sea de bolsi-
llo. Guando 4 uno de esta última clase se le da
cuerda, las energías empleadas al arrollar el
muelle real quedan como depositadas, y poco á
poco se van convirtiendo en movimiento de tras-
lación á través del rodaje y del movimiento del

i escape, que a su,vez mueve las agujas déla esfe-
ra del reloj, cuyas energías son también traslato-

(l) Si, para explicar rafia profundamente esto fenómeno, entrá-
semos 6D el campo atómico, irreinisiblemenU; tendríamos que ad-
mitir el principio <le que el movimiento-de traslación no existe,
que tío ea más que transformación de energías de loa lugares que
creemos va ocupando el cuerpo, pero que realmente no e s el mis-
mo el cuerpo tiue los morre . • ; .. •-.

rías, como io eran las de la llave con que se arro-
lló el resorte motor.

' Pasemos ahora á las energías eléctricas laten-
tes. SÍ tenemos una esfera de metal rodeada de
un cuerpo aislador, por ejemplo, del ambiente at-
mosférico, que es un verdadero dieléctrico, y la

' cargamos de electricidad, estas energías eléctri-
[ cas se encontrarán en la esfera de metal de la mis-

ma manera que las energías del gas encerrado y
oprimido en la vejiga, haciendo el papel ú oficio
ele ésta el ambiente cuyas energías contrarrestan
las de la electricidad sin dejarla paso, lo mismo
que las energías moleculares que constituían la
masa de la vejiga contrarrestaban las que consti-
tuían la masa del gas en su violento estado de
presión. Y así como abriendo un agujero en la
vejiga, falto el gas de las energías que le apri-
sionaban en aquel punto, sale más ó menos vio-
lentamente, convirtiendo parte de sus movimien-
tos de rotación en otros de traslación, de la mis-
ma manera si se coloca un Sargo conductor en
contacto con el cuerpo electrizado, las energías
eléctricas rotatorias ó ccrratlas, que se mantenían
así por estar contrarrestadas por las grandes re-
sistencias ó energ'ías contrarias, desde el momen-
to que han faltado éstas se convierten en movi-
mientos ó energías de traslación y corren veloz-
mente por el conductor, como las partículas de
aire por el surtidor que se formó al horadar la
vejiga. Do modo que la tensión eléctrica no es
más que la energía almacenada ó en depósito, y
aprisionada, por decirlo así, por fuerzas contra-
rias y más poderosas que ellas, existentes en su
alrededor y que técnicamente se llaman resis-
teucias.

En la vejiga ocurría que las energías del gas
contenido modificaban las energías que consti-
tuían la masa del continente; pero hasta cierto
punto, que era precisamente aquel en que unas
y otras quedaban en equilibrio dinámico y en re-
poso aparente. Pues en este caso de acumula-
iniento eléctrico en la esfera, el ambiente vecino
que le circunda queda también modificado y elec-
trizado, en tanto que sus resistencias anulan par-
te de las energías contenidas en aquélla, hasta
que, equilibrándose las energías con las resisten-
cias, se presente el reposo aparente. Todo io cual
quiere decir que el ambiente dieléctrico que rodea
á un cuerpo electrizado queda también más ó
menos electrizado.

Estas energías latentes, estos movimientos
moleculares é íntimos, á veces son permanentes,
como la gravedad terrestre, la gravitación uni-
versal, la luz del sol, el magnetismo terrestre,
etcétera, y, por consiguiente, deben formar par-
te de la esencia 6 manera de ser del sol ó de loa
soles del universo y de ios planetas, satélides, as-
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terdides, etc., que los circundan. Por eso creemos ¡
nosotros que entro los movimientos elementales |
que constituyen ia numerado áCr de nuestro glo-
bo está el movimiento ó energía may-n ótica ó ei
magnetismo terrestre, pues es permanente en to-
dos los puntos del planeta.

Otras veces, estas energías latentes no son
permanentes. En ocasiones no duran sino cierto
espacio de tiempo nías ó menos limitado, como
una ag-nja de acero que se imanta ligeramente y
que poco á poco va perdiendo su imantación has-
ta que so queda sin ninguna, al menos percepti-
ble. Y otras veces no son -sino meramente acci-
dentales y que no duran sino el tiempo que dura
su causa ocasional, como los núcleos de hierro
dulce de ios electroimanes, cuyo magnetismo no
subsiste sino el tiempo que dura la corriente eléc-
trica que lo produjo.

Esta circunstancia notabilísima de que dichas
energías imperceptibles y moleculares se mantie-
nen en unos cuerpos permanentemente, y en
otros accidentalmente, debe merecer de parte dé
los filósofos naturalistas preferente atención, por-
que nos conduce al nobilísimo campo de 3a inves-
tigación de la constitución de ia materia, cuyo
problema, imposible de resolverlo defínítivamen
te, por ser Dios el único sor á quien es dado co-
nocer la esencia íntima y primitiva de ias cosas,
es, sin embargo, de los que más satisfacen la con-
ciencia del hombre estudioso ansioso de saber,
cuya misión no es precisamente llegar á la meta
del conocimiento, cuya hiz, puesta á distancia in-
finita, apenas la vemos, sino la suficiente para no
poder negar su existencia, sino el acercarse á ella
todo cnanto se pueda.

Concluiremos manifestando que, si admitimos
que el mundo material no es más que materia ó
átomos y movimiento, en todos los puntos del
universo cósmico habrá movimiento, habrá ener-
gía, aunque sea latente; y como donde no hay
lucha no hay energía, nos vemos precisados á
suponer que allí donde Dios hizo una fuerza
hizo también otra de signo contrario (1); de modo
que á la creación siguió inmediatamente.la des-
trucción; fueron casi simultáneas; pero ese casi es
un abismo qué separa ai Creador de ia criatura.

Madrid 2<J de Marzo do 188

ma fuerza no encontraso su con-

ermtJDes, cuantío UJUMUS, «u tu aoiivmaa.
. Luego la esencia fiel mundo la constituyen las fuerzas contra-
ictorias, las énerg-ias, oí vaivén, las vibraciones, las ondulaeio-
esysua.encuentrosy reencuentros, en Un, el principio do con-
radicción.trad
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{Continuación.}

Bell mismo, señores, empezó sus estudios sobre el
asunto en 1872, ocupándose en la trasmisión eléctrica
tic las notas musicales, y sólo al cabo de cuatro años de
ensayos y estudios, en 187o", pudo presentar en la ex-
posición de Filíiíiclfia el aparato llamado, con razón, laí
mayor maravilla de la Telegrafía; aparato que hará inol-
vidable su nombre mientras existan pueblos civilizados
en el mundo. He aquí, señores, un teléfono Bell, igual
al ideado por él, toda vez que, si bien en ¡m principio
establecía distinción entre el receptor y el trasmisor,
bien pronto hizo de modo que eí misino trasmisoc sir-
viese de receptor; y si bien en lugar de un imán per-
manente empleaba un hierro dulce, no se ocultó ¡í Bell
la posibilidad del cambio. Como veis aquí, tan precioso
instrumento, como todo lo verdaderamente grande y
maravilloso, es sencillo en su mecanismo: una trompe-
tilla acústica, es decir, una especie de caja que reciba
la voz y que tiene en su centro un agujero; frente á
éste, en el fondo de la trompetilla, una placa de hierro
muy delgada, y frente á la misma una bobina que lleva
por núcleo un imán prolongado al otro extremo. Puede
el imán ser en forma de herradura y llevar dos bobinas,
una en cada polo, como hizo Gower; pueden variar las
formas geométricas de la trompetilla y de la cubierta
del imán, del carrete ó carretes, como lian hecho mu-
chos; puede dotarse al instrumento de una placa de
hierro dulce, como lo ha hecho Ader; pueden darse for-
mas seinicilíndricas á los carretes, como lo lia hecho
Fein, y con otras mil y mil pequeñas variantes, darse
pomposos dictados y llamarse inventores ese enjambre
de innovadores que hoy existen; pero el organismo
esencial y la teoría del teléfono es la misma hoy que
en 1876. Yo no tengo tiempo para reseñaros aquí esas
pequeñas transformaciones, en algunas de las cuales se
obtiene mayor intensidad de sonidos, á expensas de la
pureza de la voz, y sólo os diré que, en todos los teléfo-
nos derivados de Bell, yo creo que cabe, que corres-
ponde la combinación de las teorías de Mr. Narez y del
ilustre Oon.de Du Moncel, cuya reciente defunción de-
plora hoy eí mundo ilustrado, para comprender cómo
funciona el teléfono: para mí, los movimientos vibrato-
rios producidos ea el aire por nuestra voz se comuni-
can á la placa vibrante, y los movimientos de ésta pro-
ducen á su vez alteraciones en el núcleo ó imán, alte-
raciones que dan origen, á las corrientes inducidas en
el carrete, las que, llegando á la Estación ó al teléfono
receptor, producen una nueva serie de vibraciones en
núcleo y placa, que siendo, como son todas, ni unísono
de los movimientos ondulatorios producidos en eí aire
por la voz trasmitida, permiten perfectamente la repro-
ducción de esa voz.

Yo no soy, señores, quizás por mis aficiones histó-
ricas, (le los que en estos últimos tiempos han llevado
su admiración por l idian hasta el extremo de llamar á
este siglo el siglo de Edison; yo "no soy, 'por pjenrpío, de



REVISTA

los que al escuchar la voz del fonógrafo han olvidado
que "Wertheim y Scott, antes del célebre inventor de
oficio habían hecho la mitad del trabajo; pero reconoz-
co con gusto que al famoso norte-americano se deben
trabajos importantes que justifican su celebridad, pero
no su apoteosis. Edison, señores, á pesar de lo que
crean los que, á vivir en otro siglo, le hubieran levan-
tado un altar, y á pesar de los inmensos recursos con
que cuenta parala invención en su residencia de Menlo-
Parck, no escapa á la ley general de los mortales, y su
mismo teléfono de carbón, dado á conocer en 1877, no
es ni más ni menos que una provechosa modificación
de los teléfonos de resistencia variable que un año an-
tes, casi simultáneamente, habían inventado Bell y
Gray, En estos teléfonos de la clase de los de Edison,
al contrario de los otros, la fuerza electromotriz per-
manece constante, y la resistencia es la que varía, co-
mo que, fundados en la mayor ó menor presión ejerci-
da sobre un disco de carbón por una placa vibrante,
carbón puesto en circuito con la línea y con una pila,
la conductibilidad de aquél varía con la presión, y la
intensidad de la corriente varía á su vez, de la manera
que ya os lie dicho, con la resistencia del carbón. Esto,
en cuanto al trasmísor; pues para receptor se emplean
en el día, tratándose de este sistema, teléfonos del sis-
tema Bell.

Y aquí, señores, entramos naturalmente en la in-
vención del micrófono, que tan trascendental impor-
tancia ha tenido en el éxito de la electrotelefonía. Los
teléfonos de resistencia variable, de que os acabo de
hablar, son verdaderos micrófonos en su esencia; por-
que yo tengo para mí que tanto ó más que á las pre-
siones ejercidas sobre el carbón, debe atribuirse la va-
riedad de resistencias eléctricas que éste presenta á las
vibraciones de sus moléculas; pero siendo esto cierto,
también lo es que ni Bell, ni Gray, ni Edison3 trabajan
en sus invenciones con el objeto que expresa la palabra
micrófono, ó sea la amplitud de los ruidos impercepti-
bles al oido sin esa amplitud, esto es, para tener un
instrumento que sea al oído lo que el microscopio sea
para la vista. En este concepto, preciso es reconocer
que el micrófono de Hughes, el mismo electricista á
quien se debe el aparato impresor que os presenté en
mi anterior conferencia, no es original suyo, si bien á
él se deben los estudios hechos en 1878 y que caen per-
fectamente bajo la denominacióu de su instrumento,
como á él. se debe la primera idea de la forma más
usual empleada hoy para el micrófono, y la primera
idea también de-su aplicación ala Telefonía.

Ese instrumento tan precioso para la ciencia como
sencillo en su mecanismo, consiste en barras de carbón
en contacto, formando parte del circuito de una pila;
y dicho se está que cabe el aumentar ó disminuir el
número de barras, y cabe el variar la disposición de esas
barras, como hacen los diversos inventores ó construc-
tores de Estaciones microtelefónicas.

Estas Estaciones, que han hecho práctica y cómoda
á la Telefonía, no son más que la combinación del te-
léfono con el micrófono y con la bobina de inducción,
esta última debida al ilustre Faraday sobre 1832. Fi-
guraos una pila formando circuito con un micrófono y
con la hélice inductora de vina bobina de inducción,
ettyo circuito inducido se halla en comunicación: con

los teléfonos receptores de la Estación microtelefónica
adonde se quiera trasmitir la palabra; figuraos quefren-
te á ese micrófono existe un diafragma, que puede ser
un paño, como en el panteléfono de Loclit de Labye. ó
una tabla delgada de madera, como es en estas Estacio-
nes Orossley, Ader y Fein que aqní os presento, y co-
mo suele ser generalmente; pues no tenéis más que ha-
blar ante esa tabla para que las vibraciones del aire,
reaccionando sobre el carbón del micrófono, causen al-
teraciones en la resistencia eléctrica del circuito prima-
rio de la bobina, produciéndose así corrientes induci-
das que, por las razones que ya os he dicho, reprodu-
cen la palabra en las boquillas ó teléfonos receptores.
El empleo del micrófono y de la bobina de inducción
tiene por objeto, como podéis comprender, dar mayor
intensidad á ios sonidos.

Son innumerables los sistemas microtelefónicosque
hoy existen fundados todos en estos principios; y aquí
debo deciros, aunque es seguro que vosotros no incu-
rriréis en el grosero error de creer que siempre lo últi-
mo es lo mejor, que muchísimas veces sucede lo con-
trario, y que ese afán de innovación no es fiólo debido á
un fin científico y de vanidad, sino que en algunas oca-
siones— harto frecuentes —obedece ai deseo, que nada
tiene de científico ni de gloria personal, de expender al
público un producto sin invertir un capital en la com-
pra del privilegio. De todos esos sistemas os presento
aquí, dispuestos á reproducir vuestra palabra en cuan-
to termine la parte oral de esta conferencia, aquellos
que, en mi concepto, — concepto justificado por la re-
putación de que gozan, — son hoy los que mejores con-
diciones reúnen. Aquella Estación microtelefónica que
veis allí es la de Ader, en la cual se emplea la pila para
llamar la atención por el timbre, y cuyo micrófono es
de contacto múltiple, es decir, de varios carbones; la
otra que veis allá es la de Fein, hábil é inteligente cons-
tructor de Stuttgart, en Alemania, en la que no se em-
plea pila para el timbre, sino una maquinilla de induc- •
ción del sistema Clarke, y cuyo micrófono es igual á
este que veis aquí, derivado directamente del de Edi-
son, es decir, deun solo contacto. Estaciones hay tam-
bién, como ésta de d'Argy que aquí os presento, que
dan excelentes resultados; son sencillas y económicas,
y para pequeñas distancias no tienen ni necesitan bo-
bina de inducción. Las demás piezas que veis en las
Estaciones, fuera de las que os he dicho, son acceso-
rias. Todas llevan un conmutador que juega, por me-
dio de un resorte, de modo que, suspendido de él un
teléfono, como sucede en estado normal, lleva al tim-
bre la corriente que venga de la línea, y quitado del
gancho el teléfono, la corriente pasa al receptor ó bo-
quillas; hay también, ya sea un botón para emitir á la
línea corriente destinada al timbre, ó bien un manu-
brio para producir la corriente inducida y obtener el
mismo resultado, según que se emplee electricidad vol-
taica ó inducida para llamar la atención por medio del
timbre.

Dos palabras nada más, señores, sobre el restante
material de las líneas telegráficas y sobre la clasifica-
ción de éstas: dos palabras nada más, porque ni yo quie-
ro abusar de vuestra benevolencia, ni mis muchas ocu-
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paciones, ni lo avanzado del curso académico del Ate-
neo me permiten dar ninguna otra conferencia en lo que
resta de él.

En tres grandes grupos se dividen las líneas tele-
gráficas por su propia naturaleza: líneas aereas, líneas
subterráneas}1 líneas submarinas. Las líneas aéreas y
las subterráneas aparecen casi simultáneamente desde
los primeros ensayos de Telegrafía, pues unas veces los
experimentadores se valían de apoyos de madera, y en
otras ocasiones de alambres aislados y enterrados; y
hasta en la explotación seria de este servicio, cuando
empezó á establecerse á mitad de este siglo, también
se construyeron líneas subterráneas, especialmente en
Alemania. En las líneas aéreas habréis visto siempre
postes, aisladores y alambre de hierro; aquí tenéis una
muestra del mejor alambre y aislador que hoy se em-
plea en las líneas telegráficas; el alambre es condición
indispensable que esté galvanizado, es decir, recubierto
de una capa de zinc, porque el óxido de zinc que se for-
ma á la intemperie resguarda bien al hierro de la oxi-
dación directa, y el aislador debe ser de doble zona ais-
lante, porque de esta manera la exterior preserva á la
interior de la lluvia, del polvo, etc. En las líneas tele-
fónicas, siempre cortas relativamente hablando, puede
usarse alambre más delgado de hierro, ó bien de bronce
fosforoso ó silíceo como la muestra.

En las primeras líneas subterráneas, las sustancias
aislantes no estaban bien estudiadas, ni en calidad ni
en cantidad, y de aquí el fiasco de tales líneas y que se
renunciara á ellas por entonces. Hoy se construyen ca-
bles como la muestra que veis aquí, cuyos alambres de
cobre se hallan perfectamente aislados por gutapercha,
composición chatterton, trencillas de algodón embrea-
do, almohadillado de la misma sustancia, y el todo se
resguarda con cubierta de plomo. Por eso al presente,
en Alemania y Francia se han construido y construyen
grandes líneas subterráneas, y, en mi concepto, sólo así
se puede contar con un servicio verdaderamente regu-
lar, libre de las influencias atmosféricas, habiendo ya
medios para evitar en gran parte los efectos de la in-
ducción.

Mucho podría hablaros de las líneas submarinas, de
esas líneas que para mí forman la grande epopeya de
la ciencia en el siglo xix; pero bien á pesar mío noten,
go tiempo para ello. Quitad á este cable su cubierta de
plomo, y ponedle otra de gruesos alambres de acero, y
tendréis ya un cable submarino. La primera idea de
línea submarina fue — al menos que yo sepa— vertida
por nuestro compatriota Salva en la sesión de la Aca-
demia de Ciencias de Barcelona del 16 de Diciembre de
1795; los primeros ensayos datan de 1832, y la primera
línea importante llevada á cabo 3o fue en 1852 entre In-
glaterra y Francia, pero valiéndose de un simple hilo
de cobre cubierto de gutapercha. Mejorado el material

.... y alentados los electricistas y las naciones con este
ejemplo, ¡qué de cables no se han tendido en todos los
mares! ¡Qué dé gloriosas campañas no se han realiza-
do, en lucha coa. todos los elementos, para llevar al
misterioso agente eléctrico por el fondo de los mares!
Entre el primer cable del Canal de la Mancha y el últi-
mo establecido ai presente desde Cádiz á las antiguas
islas Afortunadas, median centenares de cables telegrá-
ficos, entre ellos los cables'trasatlán,ticos, tendidos en

las soledades del grande Océano, por los héroes de la
inteligencia y del trabajo, no sin esfuerzos titánicos, no
sin lucha desesperada contra las tempestades y ios con -
tratiempos nacidos ¡le la inexperiencia. ¡Ah señores!
¡El siglo xix no construye pirámides que lleguen á ¡a re-
gión de las nubes, no construye catedrales que ateso-
ren riquezas artísticas, pero cruza l;i tierra con líneas
de hierro que dan paso al vapor y á ia electricidad,
abre al tren libre camino por las entrañas de las más
altas y extensas cordilleras, y da curso instantáneo á
la palabra del hombre por el fondo de los grandes
mares!

He concluido, señores, de bosquejar la historia de
la Telegrafía eléctrica en su parte elemental.

Los sistemas telegráficos primitivos, como habéis
visto, nacieron espontáneamente en sociedades tam-
bién primitivas; nacieron como nacen las necesidades
sociales: con el mismo pueblo que las engendra. Los
progresos de esas sociedades hicieron también precisos
ciertos progresos en la Telegrafía, y, entre todos los que'
¡i ellos se dedicaron, nadie como Amontous y Chappe
respondieron con más acierto al problema planteado
entonces en los antiguos sistemas: el primero, con su
ensayo de aplicación del anteojo á la observación de
señales; el segundo, con el establecimiento de esto en la
práctica y las buenas condiciones de su telégrafo.

En la Telegrafía eléctrica, la primera idea nace tam-
bién en el público de una manera tan desconocida como
espontánea, como hija natural, por decirlo así, sin otros
padres que los putativos ó escritores públicos que con-
signaron en sus escritos las opiniones entonces divul-
gadas; porque al fin, señores, esa correspondencia sos-
tenida á cualquier distancia entre dos individuos, pro-
visto cada uno de un cuadrante con una aguja mag-
nética, no puede menos de tener un principio eléctrico,
cuando menos por aquello de que, como sabéis bien, la
electricidad y el magnetismo no son sino una misma
cosa. El escocés C. M., á quien llamaré como otros lla-
man Carlos Marehal—aun cuando para ello no tenga
completa certeza—no llevó á la práctica el telégrafo por
él imaginado, como io llevaron Lesage y nuestro com-
patriota Saivá; pero hizo mucho por la Telegrafía eléc-
trica indicando algunos sistemas, sistemas todos fun-
dados—como os he dicho—en la electricidad déla má-
quina eléctrica, indómita por su naturaleza; circuns-
tancia especial que no hemos de olvidar y que da de-
recho á creer cj ue con tal agente, lo rudimentario de los
aparatos propuestos y el gran número de conductores
que era necesario para cada aparato, hubiese sido siem-
pre raquítica, si no imposible, la vida de la Telegrafía
eléctrica.

El descubrimiento de Voita, la columna de su. nom-
bre, fue desde 1800 la verdadera columna de la Tele-
grafía eléctrica; que Yolta tuviera ó no por sí mismo la
idea de esa Telegrafía, su descubrimiento y su nombre
irán siempre invariablemente unidos a l a invención de
los sistemas de transmisión eléctrica. Con la electricidad
voltaica, la transmisión de señales á distancia es per-
fectamente práctica, perfectamente posible. ~f apenas
inventada esa pila, apenas llegada á Barcelona la noti-
cia del invento—porque puede decirse no existían eü-
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tonces ni los telegramas, ni los periódicos, ni los tre-
nes,—el Doctor Salva ideó el primer telégrafo en que la
electricidad voltaica era aplicada. Yo, señores, no gusto
de adular á nadie, y no por estudio, no por afectación,
sino porque, en realidad, ni tengo la flexibilidad nece-
saria para ser adulador, ni creo que el adulado gana
nada con la lisonja inmerecida; pero jo reconozco que
en la historia de la Telegrafía tenemos los españoles á
la noble figura de Salva, que vale, cuando menos, tanto
como la de otros sabios á quienes con menor motivo se
han concedido los honores de la invención en el extran-
jero; yo reconozco—sin adularos por ello—que vosotros
los catalanes podéis estar orgullosos de que en esta re-
gión de la España nació el primero que aplicó la co-
rriente eléctrica, propiamente hablando, a la transmi-
sión del pensamiento; yo, sin lisonjearos á los hijos de
esta ciudad, sino refiriéndome á datos históricos, puedo
consignar aquí que el telégrafo eléctrico, el vapor, el
fonógrafo, el teléfono, todo lo extraordinario que el
genio del hombre ha ideado ó puesto en práctica en este
siglo, ha sido ensayado y aplicado on Barcelona antes
qué en ninguna otra población de líspaña. Será el ge-
nio del comercio, será eí espíritu mercantil lo que haya
producido este resultado; pero el hecho es cierto, y yo,
que no creo en las fronteras tratándose de la ciencia,
menos puedo fijarme en los límites de las provincias
de nuestra misma nación, y tengo en tanta iio-nra y en
tanta estima á ¡os progresos realizados en esta pobla-
ción como si tuvieran lugar en el propio pueblo de mi
•naturaleza.

Después dé Volta, como inventor de uno de Jos me-
dios más poderosos de la Telegrafía, hay que recurrir
a Romagosi, (Ersted, Schweigger, Arago y Sttirg/eon,
como inventores de otros recursos de la misma índole,
ein los,cuales la Telegrafía eléctrica no estaría hoy á la
altura de la época; y después de Salva, que con ía elec-
tricidad voltaica ensayó el primer sistema de Tele-
grafía práctica, hay que recurrir á los ingleses "Wheats-
tone y Cooke, y al alemán Stelunel, que fueron los
inventores de los sistemas que, más ó menos modifica-
dos, han servido durante bastante tiempo, y aun sirven
en algunos servicios, para «na pública y vasta explo-
tación. La figura de Wheatstone, señores, ya solo ó
ya en compañía de su socio Cooke, se destaca de una
manera brillante entre la de aquellos otros que más
han contribuido á los sistemas electrotelegráficos; por-
que á él so debe, si no la primitiva idea, las mejoras
materiales que hicieron posibles muchos de los siste-
mas que en el día se encuentran entuso, entre ellos el
llamado Wheatstone automático, que actualmente es con-
siderado como uno de los sistemas más rápidos y de ma-
yor rendimiento.. Morsey Hughes merecen también una
mención especialisima por el carácter práctico de sus
sistemas, y el gran desarrollo que éstos alcanzaron y
conservan aún.en parte de la red telegráfica universal.

En ese ramo de la Telegrafía que se llama Telefo-
nía, los descubrimientos son tan recientes, y el público
interés ha sido tan marcado, que no tengo casi nada
que deciros que vosotros no hayáis y& pensado, como
no sea para hacer justicia á todos los que en ella han
trabajado. Graham Bell, señores, no hubiera llegado
adonde llegó sin los trabajos anteriores de otros sa-
bios; pero yo no escatimo á Bell mis aplausos, ni los es-

catimo á Edison, infatigables é ilustrados obreros de la
ciencia telegráfica. El micrófono, nacido porque sí y
bien aplicado por Hughes, ha sido el origen de todos
los restantes, y la disposición de Blake, reproducción
mejorada de la Edison, es sin dispútala que mejer con-
serva la pureza del timbre. Fein y Ader merecen tam-
bién una especial mención por lo bien combinadas de
sus Estaciones microtelefónicas.

Ya veis, señores, cuan difícil es señalar un inventor
á la Telegrafía, por más que en el conjunto de los descu-
brimientos que hoy la forman haya inventores dignos
de especial mención. Los nombres de todos los que á
ella han contribuido, tan respetados y queridos por los
que nos dedicamos hoy á esa ciencia moderna, han de
ser también, y son, á no dudarlo, objeto de respetuosa
consideración por nuestra parte; porque sois ilustra-
dos, y la ilustración es una de las dotes más necesarias
para hacer justicia y sentir gratitud. Gratitud y justo
homenaje merecen siempre, señores, los que por sus
trabajos honran á la humanidad, enseñándola el camino
por el cual el hombre puede aspirar á, legítimos y ele-
vados fines.

Señores: nuestro siglo, materialista por los intereses
creados por una industria y un comercio exuberantes;
sensualista por el ai'án de goces que el dinero y las mo-
licies de la civilización moderna han traído consigo;
falto de fe porque la fe no entra para nada en las escue-
las del mercantilismo y del sibaritismo, nuestro siglo—
repito—no es seguramente el siglo de los profetas, que
las profecías de ahora se traducen en jugadas de bolsa ó
en la buenaventura; ni ahora existen más profetas de
oficio que los que propalan rumores que convienen á
sus negocios bursátiles, ó predicen .el porvenir de otros
para ganarse ellos el sustento de la triste y hambrienta
realidad presente. Mas, sin ser profeta de los antiguos
tiempos, de los tiempos bíblicos, ni gitanos de los ac-
tuales; sin las visiones rústicas de entonces ni el inte-
rés materialista y grosero de hoy, pueden predecirse
ciertas cosas con rigor matemático, con la lógica de los
números, con el sentido común y la realidad de los he-
chos; puede predecirse el porvenir de la Telegrafía con
una regla compuesta de proporción, en la cual los tér-
minos conocidos son las necesidades sociales pasadas y
presentes y las líneas telegráficas existentes antes y
ahora; y los términos incógnitos son las necesidades
sociales y telegráficas de ese mismo porvenir.

(Se continuará.)

SECCIÓI GENERAL
LEY NECESARIA

Las lineas telegráficas se hallan, en general,
establecidas á lo largo de los ferrocarriles y de
los demás caminos abiertos á la libre circulación
pública; por manera que su estudio, construcción
y vigilancia, no suele ofrecer dificultades.

Pero las exigencias de su trazado obligan al-
gunas veces á utilizar las propiedades provincia-
les, municipales y particulares, para colocar los
apoyos de las líneas aéreas y los conductores de
las subterráneas.



OE TELÉGRAFOS. 91

El mayor número de los propietarios, conoce-
dores de la importancia del telégrafo, y conven-
cidos de que es necesario se presten á lo que se
les pide, permiten, gastosos, el establecimiento
de las indicadas líneas en sus fincas; pero otros
oponen á esto obstinadísimas é injustificadas re-
sistencias, que vienen á dificultar ó á impedir
obra tan civilizadora.

El teléfono no es otra cosa que un telégrafo
servido por un aparato especial.

Pero las líneas telefónicas se desarrollan, ge-
neralmente, dentro de las grandes poblaciones; y
las resistencias de los propietarios de casas á con-
sentir sobre ellas la colocación de los apoyos in-
dispensables para el sostenimiento de los hilos son
tan generales y tan grandes, que las construccio-
nes se hacen dificilísimas y costosas, y amenazan
llegar á sei" imposibles.

Eu tal estado se halla la red telefónica de Ma-
drid; que, por lo demás, no pudiera desearse en-
contrarla mejor, puesto que, á los cuatro meses
de su instalación, cuenta ya con muy cerca de
200 abonados.

En tal estado se hallaría la construcción de las
líneas pneumáticas, si el Gobierno llegase íx de-
cretar el establecimiento de este importante ser-
vicio.

Y en tal estado se encuentra esta cuestión en
casi todas las naciones.

Al extremo de que Alemania é Italia, según
tenemos entendido, se han visto en el caso, mi-
rándose perplejas ante lo que debían hacer, de
circular á las demás de Europa, y no sabemos si
á las de América, la pregunta de: ¿qué disposicio-
nes tenían adoptadas para resolver el conflicto?

Hace muchos meses que, por iniciativa de
nuestre querido é inolvidable Director general, el
difunto Sr. Cruzada Villaamil, se redactó en la
Dirección un proyecto de ley, y á ella nos referi-
mos en el epígrafe de este artículo, en el que se
intenta vencer las dificultades que los propieta-
rios de fincas oponen á las construcciones tele-
gráficas y telefónicas ó pudieran oponer en lo su-
cesivo á cualesquiera otras de la propia índole. Se
someterá muy en breve, sino lo está ya, ala apro-
bación del Sr. Herce, que sigue en un todo la ins-
piración y las tradiciones de su grande amigo el
Sr. Cruzada; y esperamos que, no muy tarde, ten-
drá que agradecer el país una nueva ley, justa en
sus prescripciones y por todo extremo beneficiosa
á los intereses generales, al. talento y al carácter
del referido Sr. Herce y del Sr. Romero y Roble-
do, nuestro actual Ministro de la Gobernación, y
âl juicio y energía de las Cortes.

Decimos esto, para que conste que, antes de
que el dignísimo y distinguido Ministro que fue
de Correos y Telégrafos de la, vecina Francia,

Mr. Cocliéry, en unión del de la Justicia y los
Cultos, Mr. Feuillée, presentase á la Cámara de
los Diputados, en 9 de Febrero último, el provecto
de ley relativo al establecimiento, el entreteni-
miento y el funcionamiento de las líueas telegrá-
ficas, telefónicas, ú otras, de que se ocupó la RE-
VISTA, de 16 del finado Abril en su Miscelánea,
estaba ya redactado en España el de que arriba
nos hemos ocupado; que no es el español una co-
pia ó una imitación del proyecto francés; y que
si llega á ser ley después que éste, será debido á
casos fortuitos que nadie ha podido evitar. .:í

Por lo demás, los dos proyectos, el español y
el francés, y los que en Alemania ,é Italia, y en
otras naciones, al propio tiempo, por lo que cree-
mos tener sabido, se confeccionan, obedecen, co-
mo no puede ser por menos, al principio de que
los intereses particulares deben ceder, y es preci-
so que cedan, ante los generales que el telégrafo
y el telefono representan, como obras de pública
utilidad.

Y es evidente: la naturaleza misma de las co-
sas impone á los propietarios de fincas, como les
obliga al cumplimiento de las leyes de policía ur-
bana, la carga de consentir el paso por ellas de
las líneas telegráficas, telefónicas, pneumáticas
ó de cualquier otro género semejante, y la de per-
mitir sobre ó debajo de sus referidas propiedades, '
la colocación de los apoyos ó tuberías, necesarios
y necesarias al estabiecíniiento, según la ciencia,
de las mencionadas líneas; porque esto-es la con-
secuencia lógica é inevitable de la existencia de
un gran servicio público, que ellos no tienen el
derecho de entorpecer.

El hombre se debe á la humanidad: así ha si-
do, así es y así será siempre.

Resulta, pues, de todo lo relacionado, que que-
da, á nuestro juicio, demostrada la- necesidad de
una ley que facilite la construcción ylavigilancia
de las líneas de todas clases, y el remedio y repa-
ración de lasaveríasque en ellas pudieran ocurrir.

En nuestro humildísimo concepto, debiera con-
signarse y prevenirse en ella todo lo que sigue:

1.° Que las construcciones telegráficas, tele-
fónicas, pneumáticas y demás de la propia índo-
le, son obras públicas de publica utilidad.

2.° Que así el mismo Estado, como las Diputa-
ciones, los Ayuntamientos, las Sociedades y los1

particulares, están obligados á consentir encima
ó debajo ó á través de sus propiedades, ia coloca-;
ción de los apoyos ó la dé los conductores ó la de
otros materiales y aparatos que constituyan las
líneas, mediante la indemnización de los daños
que se causen con las obras que se realicen, y
evitándose, en absoluto, que éstas impidan, por?
manera alguna, el uso á que Jas fincas están de."--,
tinadas. ... ; • , ••'•.
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3.° Que las ramas y follajes de los árboles que,
ya en los caminos públicos, ya en otras propieda-
des, estorben el libre paso de los hilos, puedan ser
cortadas por los funcionarios que dirijan la cons-
trucción 6 las reparaciones de las lineas, en el
momento que sea necesario.

4.° Que los conductores destinados á la elec-
tricidad producida con grande potencial, se esta-
blezcan por cables subterráneos en el interior de
las poblaciones, ó, por lo menos, á la distancia de
25 metros de cualesquiera otras líneas, sin que
puedan jamás cruzarlas ni seguir la paralela.

5." Que los propietarios que resistan la entra-
da en sus fincas de los dependientes de la Admi-
nistración, inmediata para el remedio délas ave-
rías, y á las veinticuatro horas del aviso que se
les pasará para la colocación de los apoyos, sufri-
rán multa de 5 á 15 pesetas, según las circuns-
tancias ó los casos, por cada día que, con su re-
sistencia, entorpeciesen los trabajos.

Sobre estas bases, si la RE'ISTA no está mal

informada, se fundamenta el proyecto de ley de
que antes hemos hablado. Sobre las mismas, con
las ligeras modificaciones impuestas por la dife-
rencia de usos y costumbres en esta y aquella na-
cionalidad, se levanta el presentado á la Cámara
francesa de los Diputados por Mr. Cochéry.

Si tan necesaria ley se proclamase, habríanse
prevenido y salvado para en adelante algunas de-
ficieücias y algunos obstáculos que hoy se obser-
van en las disposiciones que rigen en la materia
y que se oponen á la fácil y buena construcción
de las líneas.

Pero ¿quedaría hecho todo lo que hay que ha-
cer y prevenido todo lo que hay que prevenir res-
pe to álos telégrafos?

Opinamos que no; opinamos que se necesita
una ley más general, más extensa, más completa.

Casi todas las naciones la tienen, y España
carece de ella.

Pues debe tenerla; y de esto haremos quizá un
estudio en otros números de esta REVISTA. ,

Para conocimiento de nuestros lectores, y como prueba del desarrollo del servicio telegráfico en
la capital de España, publicamos el siguiente estado de lo que se recaudó en sellos durante el año
próximo pasado:

Recaudación en la Estación Central y sucursales en el año de 1884.

MESES

Enero...
Febrero..
Marzo...
Abril
Mayo....
Junio

Suma del semestre.

Ageacií
Fabra.

154

52i
457

1.533

Servicio de las Embajadas

862
543
643
663

CO

12.774

2.429
3.781
2.526
1.197
1.218
1.621

Real Casa,

Pesetas. ct>

1.635

Servicio privado.

74.930
51.181
63.538
80.282
67.280
81.266

427.479 50

65.568
48.037
53.230
58.785
63.179
48.105

334.007

T O T A L

Pesetas. Cfs,

146.205
102.121
120.938
150.780
134.915
133.122

788.083 82

Julio
Agosto
Septiembre . . . .
Octubre
Koviembre;....
Diciembre

Suma del semestre.

581
337 . .
585 60
879
722 05
946 20

013
451
416
406
367
467

413 25
248 10
334

50

22r

100
41

4.508
1.239
6.852
9.670
3.691
3.206

1.056
638
823
826

1.541

4.053! 55

7.586 6!

3.022 20 268

7.455

1.366! 15

1.674; 35 42.042

5.226

9.874

53.602
41.424
43.943
50.216
46'. 677
70.382

306.337

641.244

134.950
132.513
129.329
134.
134.
148.338

813.622

1.601.706

Importe que ñgura en este estado.
' I d . de las Estaciones sucursales..

1.601.706
19.163

,05

Total Se la recaudación en la Estación central en el añb 1834.
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Resumen estadístico por el que se indica el desarrollo progresivo de las lineas en la Península é is-
las adyacentes, movimiento de servicio y productos obtenidos á par t i r desde el año de 1880
h a s t a el de 1884.

1880

1881

1882

1883

1884

Extensión
(le las lincas

kilómetros.

16.124

16.263

16.744

17.173

17.428

Desarrollo
de

los conducto-
res en kiló-

metros.

40.405

41.046

41.650

41 850

48.753

Movimiento del se
de todas

Kitmiro

y recibidos.

390.487

483.327

500.169

617.155

621.623

ítem

espedidos y re-

18.430

19.609

20.951

37.059

40.255

vicio internac
clases.

tic mínsito.

79.500

83.013

83.956

79.922

87.(598

c a l

Sumas

tetnuclomleur-

488.417

575.946

605.076

734.136

749.576

Niimero

expedidos en
el interior de
la Península.

1.714.012

1.928.296

2.077.772

2.285.690

2.454.309

Producto
líquido obteui-

por todos con-
ceptos.

(En pesetas.)

4.123.806

4.493.600

4.918.187

5.151.480

5.878.618

Para poner en comunicación las islas Balearos con la Península, hay tendido un cable que mide 236 ¿rilóme
tros, todo él de un solo conductor. Además, hay colocados en algunas capitales y timos de ferrocarril (túneles) 1H
kilómetros de cables subterráneos, que por ser desde uno á siete conductores, alcanzan un desarrollo de 337 ki-
lómetros.

Asimismo se encuentra en comunicación la Península con las islas Canarias por medio de un cabíe que,
partiendo de Cádiz, termina en Santa Cruz de Tenerife, y mide 743 millas, con más otras 261 que unen entre sí
las principales islas del Archipiélago.

i)e los datos que anteceden, se desprende que durante el último quinquenio, ó sea desde 1880 á 1834, el au-
mento de las líneas ha sido de 1.304 kilómetros con 2.348 de desarrollo en los conductores, notándose asimismo
su aumento en el curso de telegramas de todas clases, que llega á 992.913, arrojando un producto mayor en pe-
setas de 1.754.812. — Madrid 20 de Abril de 1885.

ASOCfÁCIÜN DS AUXILIOS MUTUOS DS TELÉGRAFOS

La Junta directiva, en cumplimiento de su de-
ber y como ofreció en el último número de la RH-
VISTA,tiene lahonrade poneren conocimiento de
sus consocios de provincias que en la próxima
Junta general ha de ocuparse del proyecto de
Caja de Ahorros, déla adición de algunos artícu-
los al Reglamento, de la proposición presentada
por el socio Sr. Gutiérrez de la Vega y de algunos
otros asuntos, como renovación de cargos y exa-
men de cuentas del año anterior.

El detalle del expresado proyecto de Caja de
Ahorros, los artículos adicionales y la proposición
antes citada se dan á conocer á continuación:

PROYECTO DE CAJA DE AHORROS

1.a Formando parte integrante de la Asociación de
Auxilios mutuos, se crea una Caja especial de Aho-
rros, de la que pueden ser imponentes todos losindivi'
dúos que gocen ó hayan gozado sueldo en Telégrafos.

Pueden ingresar también en ella los individuos de
la familia del empleado, entendiéndose por éstos la es-
posa, hijos, padres y hermanos.

2.ft El objeto de esta Caja es, como su nombre lo
dice, recibir las sumas que, en concepto de ahorro, se
depositen en ella, y hacerlas producir en la medida que
sea posible.

3.a Una vez aprobadas estas bases, y desde la fecha
que la Junta general determine, todas las Direcciones
de Sección quedan autorizadas para admitir imposicio-
nes, de las que darán conocimiento á la Contaduría de
la Asociación el día 16 de todos los meses.

Las imposiciones pueden ser desdo una peseta en
adelante, pero siempre por pesetas completas.

Toda imposición hecha hasta el día 15 inclusive de-
venga utilidad desde 1,° del mismo mes. Si lo-fuere
después, desde 1." del mes siguiente.

4.a Por la Contaduría de la Asociación se abrirá una
hoja de cuenta corriente á cada uno de los imponentes,
así como á cada uno de los socios.

Al hacer los cargos mensuales á las Secciones, se
remitirán los recibos de las imposiciones hechas.

5.a Las dos sumas de que trata el art. 2.° del Re-
glamento, ó sea el fondo de reserva y el fondo de pre-
mios, másalas imposiciones, se invertirán en anticipos
á todos los individuos que gocen 6 hayan gozado suel-
do en Telégrafos, sean ó no socios, según el art. 'SO del
Reglamento y las reglas de este Apéndice.

6.a El tiempo mínimo de reintegro, en; los anticipos
será un trimestre, y el máximo de tres años. La per-
cepción de intereses se hará por meses completos.
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Queda derogada, por tanto, en lo que respecta á los
socios la última parte del art. 10 del Apéndice letra A
del Reglamento.

1.a Los anticipos devengan interés en la forma si-
guiente: para los socios, de un 6 por 100 anual; el do-
ble para los que no lo sean, satisfaciendo al percibir el
anticipo los primeros 50 céntimos de peseta y una pe-
seta los segundos, y abonando todos los intereses del
primer trimestre,

8.a A los que sean socios se les facilitarán cantida-
des, según lo que establece el art. 4.° del Reglamento.

A los que no 3o sean, con arreglo á la escala de suel-
dos y cantidades que á continuación se expresan:

Ordenanzas y Celadores... 200 reales.
De 1.000 á" 1.250 pesetas . . 400 id.
De 1.251 á 2.000 id. . . -600 id.
De 2.001 á 3.000 id. . . 800 id.
De3.001 ¿4.000 id. . . 1.000 id.
De 4.001 en adelante 1.200 id.

9.a En los anticipos á los socios se observarán todas
las prescripciones del Apéndice letra A, modificada por
éste. Dicho Apéndice será asimismo aplicable á los so-
cios, en cuanto no se oponga á lo que ahora se establece.

10. Para anticipar á los no socios se atenderá á lo
siguiente:

Los Ordenanzas y Celadores necesitan la garantía
de un Oflcial arriba.

Los demás, la garantía de otro individuo de su clase
ó las superiores.

11. Los que no sean socios tendrán que suscribir
un recibo (modelo adjunto], en el que, bajo solemne
palabra de honor, se obliguen:

1.° A cumplir honrada y lealmente el compromiso
que adquieren, comprometiendo su sueldo, bienes, ac-
ciones, derechos y la pensión que por su fallecimiento
pueda corresponder á sus cauja-habientes.

2.° A que se les descuente la parte á que se hayan
comprometido, en el caso de que, por desconocerlo
ellos, se ordene simultáneamente una retención judicial.

3.° A poner en conocimiento de su Director ó de la
Contaduría, tan pronto como lo sepan, que se va á pro-
ceder contra ellos por ía vía judicial, á fin de que la
Caja y la Asociación puedan anteponer el cobro de sus
créditos.

4." A que, en el caso de tener que intervenir íos
Tribunales, sean de su cuenta todas las costas y gas-
tos que se originen.

12. A los socios que sufran retención judicial, sólo
se les podrá anticipar con arreglo á la clase 8.a y según
los términos que prescribe el art. 5.° del Apéndice le-
tra A del Reglamento.

13. Los socios tendrán derecho de preferencia sobre
los que no lo sean en la concesión de anticipos, guar-
dándose además orden riguroso,de antigüedad dentro
de las listas de turno de unos y otros.

14. En la liquidación de cada año se procederá de la
manera siguiente:

1." ..Las!sumas entregadas á los herederos de los so-
cios fallecidos, por virtud de lo que dispone el capítu-
lo 4.° del Reglamento, se imputarán! la recaudación
de cuotas.

2.° Los premios dados á los mismos serán imputa-

bles al remanente del capital fijo, ó sea al fondo de pre-
mios.

3.° Todos los gastos de administración, por cual-
quier concepto, al sobrante que resulte de la recauda-
ción de cuotas y á las utilidades de todas clases.

15. Conocido que sea el remanente, hecha la liqui-
dación del año se distribuirá, deducidos ya los gastos
según previene la base anterior, en la forma siguiente:

El 15 por 10O aplicable al fondo de premios.
El 10 por 10O al Auxiliar, por remuneración del au-

mento de trabajo, siempre que no exceda de 3.000 reales.
El resto á los imponentes y socios en la plenitud de

sus derechos; á aquéllos, con arreglo ala cuantía de sus
imposiciones; y á éstos, regulándoles como capital tan-
tas veces 2.000 reales como acciones tengan.

Esta distribución se hará conocer en la RKVIST/, y
será objeto también de la Memoria anual.

16. Se declara que todo socio puede ser imponente
á la vez, y en este caso se le computarán en su hoja de
cuenta corriente las utilidades que obtenga bajo este
dobie aspecto.

17. Será capital de cada impositor en el año corrien-
te el que resulte á principio del mismo, después de acu-
mularle las ganancias del año anterior.

18. El imponente puede pedir en cualquier tiempo
la devolución de una parte ó del todo del capital im-
puesto, así como de los beneficios de los años anterio-
res, siempre que haya transcurrido desdo la primera
imposición por lo menos un trimestre.

Cuando un imponente solicite una devolución, de-
berá pasar aviso á la Contaduría con anticipación de
ocho á treinta días.

19. Al fallecimiento de un imponente, séU ó no so-
cio, se devolverá la suma que le corresponda á aquellos
que designa el art. l.c del Reglamento de la Asociación
en la forma que dispone el capítulo í.° del mismo.

Cuando, después de verificadas diez liquidaciones
sucesivas, no se haya intentado á justo título reclama-
ción alguna, prescribirá todo derecho y entrará la suma
que corresponda á formar parte de las utilidades del
año inmediato.

20. La Junta directiva, tomados los antecedentes
que estime necesarios, podrá conceder ó negar antici-
pos á los que no sean socios.

21. La Junta directiva tiene facultades bastantes
para dirimir todos los incidentes que puedan surgir en-
tre los imponentes, los nuevos prestatarios y la Asocia-
ción, haciéndose conocer al interesado la resolución
que se adopte.

En el caso de no conformarse éste con sus decisio-
nes, es requisito indispensable que haga saber su no
conformidad á la directiva en el plazo de dos meses,
pudiendo acudir en queja á la primera Junta general,
que resolverá en definitiva y sin apelación.

AHTÍCULÓ riUNSITOHIO

Si en la aplicación de las bases de este Apéndice se
tocasen dificultades que esterilizasen el pensamiento,
la Junta directiva queda autorizada para suspender los
efectos del mismo hasta dar cuenta á la próxima ge-
neral. -\.;. ^. .
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ARTÍCULOS QUE SE PROPONEN ADICIONAR

AL REGLAMENTO

1.° Todos los giros y pagos se efectuarán porcon-
chicto de los Habilitados de las Secciones respectivas.

Las órdenes para el de Madrid llevarán el V.° B.° del
Presidente,

2.° En los meses de Mayo y Noviembre, indefecti-
blemente, el Contador girará ó hará girar un balance
de los fondos de la Asociación, de cuyo resultado dará
cuenta precisamente á la Junta directiva, en las sesio-
nes que ésta celebre en los meses de Junio y Diciem-
bre inmediatos.

PROPOSICIÓN

DEL Bit. GUTIÉRREZ DE LA VEGA

La Junta general deberá ocuparse de la proposición
presentadas la del año anterior, por el socio D. Joaquín
Gutiérrez de la Vega, que dice así:

«El socio que suscribe tiene el gusto de rogar á la
Junta genera!, acuerde:

Que el art. 12 del Ape'ndice letra A se redacte en
esta forma:

Art. 12. Por cada anticipo, y en beneficio de la masa
general, se satisfará una bonificación de un 6 por 100
anual de la cantidad pedida, cuya bonificación se co-
brará ai hacer el anticipo, y sin derecho á rebaja, caso
de finalizar antes del plazo marcado.»

También será objeto de la Junta general la renova-
ción do los cargos de Vocal que resulten vacantes, tan-
to en la Comisión activa como en ia suplente, ya por
haber cumplido el tiempo reglamentario los socios que
actualmente los desempeñan, ya por otras causas.

Deben ser relevados los señores siguientes:

Por haber cumplido el tiempo reglamentario: D. José
María Díaz —D. Constantino Oliveras.—D. José Mar-
tín y Santiago y D. Joaquín Toro.

Por ausencia: D. José Pérez Bazo.—D. LuisLobity
D Felipe Hernando.

. D. José Abad, por liaber cumplido.
D. Rafael del Moral y D. Ramón Rosales, por au-

sencia.

Relación de los socios residentes en Madrid é quienes los
de promncias pueden enviar sus tepresciüaúones:

limo. Sr. D. Francisco Mora.—D. Romualdo Uonet.
—I). Francisco Pérez Blanca.—D. Félix Garay.- Don
Adolfo Montenegro.—D. José María Díaz.—D. Constan-
tino Oliveras.—D. Luis Pérez Montón.—D. Elias Mo-
lina — ü . Pedro BofiU.—D. José García Gívica.—D. Pe-
dro Cortijo.—D.Joaquín Gutiérrez de la Vega.—:D. Ro-
que Fernández.—D.José García de Jalón.—D. Jaime
Torres.—D. Hamón Forcada.—D. Pedro Pérez.—D. Fe-

lipeSantiago Montero.—D.MucarioMiján.—D. Francis-
co Alegría.—D. Emilio Orcluña.—D. Manuel García Gí-
vica.— D. Nemesio Picornell. —D. José Abad.—D.Félix
Rújula.—D. Vicente López Pío.—I). Joaquín García del
Real.—D.José Rosapanera.-D. Vicente Fuente.—Don
Francisco de Paula Vázquez. - D. Joaquín Toro.—Don
Tomás Cordero.—D. Miguel Orduña.—D. Manuel.Sam-
per.—D.FranciscoP. Arce.—D. AntonioUsúa.—D.José
Monleserín. —D. Adolfo ÍSalazar. — D. Manuel García
del Busto.—D. Antonio Montes.—D. Joaquín Muñoz.
—D. Manuel Marín.—D. Fidel Goluiayo.—D. Avelino
Lisa. — D. Vicente Martínez. — D. Justo Ureña.—Don
Enrique Fiol. — D. José Galante. — D. Atanasio Ar-
uientia.—I). Victorio Valero.—D. Gorgonio Figueras.
—D. Félix Plaza. - D . José Folaclie.—D. Matías Mo-
desto Balada.—D. Miguel Yágüez.—D. Primitivo Vi-
gil. -D LuisBonet.—D. Enrique Esteiat.—D. Serafín
Cervellera.—D. José María Alvarez.—D.José Martín
y Santiago.

UN I,A ESTACIÓN CENTRAL

1). Julián Alonso Prados.— D. Augusto Riquelme.
— D. Aurelio Vázquez.—D. Eduardo Cabrera.—Don
Francisco Pavía. — D. Carlos Donaüo.—D. Dámaso Va-
lladares.—-D. José María Vela.— D. Miguel María Cam-
blor.—!). Vicente García Segura.—D. Manuel Prego.—
D. José Pascual Castillo.—I). Valentín López Sarna-
niego.—1). Federico de Mesa.'—D, José Martínez Zapa-
ta.—D. Santiago Garrido.—D. Vicente Diez de Tejada.
—I). Juan Diez de Tejada.-—I). Abelardo Torres.—Don
Narciso Felíu.—D. Pedro Ferrer.—D. Carlos Marqués
(padre).—D. Manuel Méndez.—1). Julián Servat.—Don
José Ramón Pérez.—D. Francisco Garcés.—D. Valen-
tín Hurtado.—D. Andrés Lulo.— D.Felipe Márquez:*—
D. Darío de los Santos.— D. Manuel Martínez Torres.
—-D. Juan ManuelMorán.—D. César López Pantoja.—
D. José Jackson.™D. Antonio Martínez Ibáñez.—Don
Julián Larrainsar.—D. Vicente Muñoz.—D. Juan Ló-
pez Cruz.—D. Enrique Moreno.—D. Pablo La-Vergne.
—D. Rafael Carrillo.—D. Ildefonso Las Heras.—Don
Jaan Martínez García.—D. Francisco Montads.—Don
César Vargas.—D. Alejandro Blanco.—D. José Gutié-
rrez Gillís.—D. José Manuel Márquez García.—Don
Eduardo Esteiat.—1). José García de Calle .-D. An-
tonio Millán.—D. Francisco Morejón.—D. Miguel Lara.
—D. Julián Delgado. —I). Eduardo Martín.—D. An-
tonio de Gor.—D. Ángel Conde. — D. Jlanuel Ruiz
Díaz.—D. Juan González Carbonell.—D. Manuel Ro-
dríguez Cainareiia.—D. José Rodríguez Solano.—Don
Ricardo Aguado.—D. Eduardo de Gor. - D. Tomás Ló-
pez.—D. Antidio H. Padilla.•—D. Andrés Martín Calle.
—D. José García Burgos. D. Laureano Ramos.—Don
Waldo Moran.—D. Ignacio Irimia.—D. Adolfo de Mot-
ta.—D. Carlos Marqués (hijo)-1—D. Emilio Ramírez.
—D. Modesto Calvo.—D. Luis de la Plaza.—D. Rafael
Rodríguez.—D..Francisco Ramírez.—D. Fernando San-
ies —D. Domingo Jubindo.—D. Ricardo Bodríguez,—
D. Felipe Mendoza.—D. Juan Pérez Calvo.—D. José
Feltre'r.—D. José Corripio. D. Víctor Piedras,—Don
Manuel Soldado.—D. Rosendo de Soto.:—D. Ricardo
Zagala.—D. Damián Aspitarté.—D.-José Camino.—
D. Cecilio Ruiz.—D. León ;Catarmeu.~D. Teodoro



REVISTA DE TELÉGRAFOS.

García Villalonga.—D. Justo Sánchez Peralta.—D. Ra-
fael Sáenz,—D. Enrique Iturriaga.

SEPARADOS DEL CUERPO

limo. Sr. D. Antonio LópezOchoa.—Ilmo.Sr. D. Jo-
sé Pérez Bazo.—D. José Fullana.—D. Felipe Trigo. —
D.Eduardo María de Tapia.—D. Joaquín Fernández
Babelo.—I). Ignacio Ferrer.—D. Gregorio Pastor Mar-
tínez.— D. Claudio Laberni.—D. Cristóbal Madreda.—
D. Manuel Alonso Mathé.-D. José Bajolín.-D. Gar-
los Luis Perotes.—D. Pedro Asúa.—D. Patricio Peñal-
ver.—D. Serafín Tornos. --D. Luis Latorre.—D. Lo-
renzo Sierra. — D. Carlos Orduña. — D. Gabriel del
Río.—D. Luis Montaos.-—D. Lucas Mariano de Tor-
nos.—D. Salvador Tejerina.

No surtirán efecto las autorizaciones dadas á socios
que no asistan personalmente á la Junta.

Por Real orden de 4 de Abril último, y para cubrir

la vacante producida por fallecimiento del Subdirector

de segunda clase D. Salvador Romo Jaro, ha sido as-

cendido á esta clase el Jefe de Estación D. José María

AguinagayLejalde; para sustituir á éste, el Oficial pri-

mero D. Ildefonso Cambra y Leza; y para esta vacante,

el Oficial segundo D. Miguel Cazorla de Vega. Todos

los más antiguos en la escala y sin defecto.

Por causa de inutilidad física, ha sido jubilado el

Director de tercera clase D. José María Arenis y Gil,

También lo lian sido, por haber cumplido la edad regla-

mentaria, los Subdirectores de primera clase D. Gre-

gorio Lujan y D. Miguel Zamora.

IKNTO TIPOGRÁFICO DE M. MiNUÜSA DE LOS RÍOS

• Calle d e Miguel S e r v e t , i 3

MOVIMIENTO del personal durante el mes de Abril último.

TEASLAdO^S.

CLASES.

Oficial primero..
ídem
Subdirector \.°..
Oficial primero..

Ídem
ídem
ídem
Aspirante seg.°
Oficial primero..
Aspirante
Subdirector 2.°..
Subdirector 1."..
Aspirante seg.°
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem primero...
Director de 2.a . .
Jefe de Estación.
ídem..
Idein
Oficial primero..
Oficial segundo..
ídem
ídem
ídem
Subdirector 1.°..

ídem
Joto de Estación.
OliciaL primero..
Oficial segundo.
Oficial primero..
ídem

NOMBRES.

D. José Medina y Ogallar
Fernando Dongii y Calvo.,.
Miguel Zamora y Martínez..
Julián Espinosa de los Mon-

teros
Antonio Sánchez Espinosa..
Antonio Zabaieta y Montero.
Eugenio Domínguez Díaz...
Manuel Sánchez ligarte
Francisco María y Cátala....
Agustín Muñoz Orduña
José Ángel Bravo
Manuel García Murciano
-Escolástico Yuste y Lozano-
Bernardino del CastÜlo y

Sánchez
José García Ceballos
Aniceto Fernández Sáez. . . .
Juan Bautista Haro
Mariano Puebla é Izquierdo.
Alejandro Pascual Castilla..
líafael Palomo y Delgado...
Tomás Soler y Kipoll
Ramón Fernández Font
Ángel Cabero y Cabrera....
FranciscoBernabeu y Jiménez
Federico Bastos y Dueñas...

. Antonio Carrasco y Crespo .
Primitivo Domínguez Moreno
José Duran y Sieco
Juan Saco Saavedra
Gregorio Argomanin y Hui-

dobro
: Francisco Lacra» y Ríos

Juan Fernández Avinzano..
. Manuel Viana y Pérez

Manuel Moretón Marbán . . .
Francisco Sorribes y Terreros
Suceso Martínez Gómez

PROCEDENCIA.

Málaga
Cañete
Salamanca

Granada
Alcázar
Antequera.....
Noya
Cortina
Buñol. .•
Valencia
Jerez
Antequera.....
Licencia . . . . . .

Motilla
Antequera
Central
Tardienta
Central
Aranda Duero..
Málaga
Dviedo
Wadrid
Vera.
Jaén
Valíadolid
Almería
í,orca
Pontevedra
Lugo

Bilbao
Denia
Cortina
Betanzos
Isla Cristina...
S'a Cruz Tenerife

DESTINO.

Granada
Almería
Manzanares....

Vilíarrobledo...
Ciudad Real...

• ™ — - —

OBSERVACIONES.

Accediendo á sus deseos.
ídem íd. íd.
Por razón del servicio.

Accediendo ásus deseos.
Por razón del servicio.

Badajoz ¡ídem íd. íd.
Coru ña ! p. •ni f-
Noya | e i m i l i ; a "
Valencia
Buñol
Antequera
Badajoz
Cañete

Ciudad Real. . .
Badajoz
Tardienta
Central
Aranda Duero..
Central
Antequera
Valladolid
Vera
Sevilla
San Roque
Santander
Lorca

Permuta.

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.

ídem íd. íd.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem íd. íd.

Permuta.

Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem íd. íd.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem íd. íd.

Almería *«""• .» .
Orense
Coruña

Manzanares
Jaéu
Betanzos
Ooruüa
Hueíva.,
San Sebastián..

Accediendo a sus deseos.
Por razón del servicio.

Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem íd. íd.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
Idemíd. íd.
Accediendo á sus deseos.


